
 

JUZGADO DIECISÉIS DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C 
        Bogotá D.C Veinte (20) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 
 

U.M.H. 11001311001620210068200 

Horacio Andrés Franco Saavedra 

Herd. Gladys Fabiola Monzón López 

 
Subsanado en debida forma y por reunir los requisitos legales se ADMITE la demanda de 
DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHOS, CONFORMACION DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL Y LA CONSECUENTE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES instaurada por HORACIO 
ANDRES FRANCO SAAVEDRA contra LUIS EDUARDO MONZON LOZANO y GLADYS FABIOLA 
LOPEZ DE MONZON y contra los herederos indeterminados de la señora GLADYS FABIOLA 
MONZON LOPEZ en consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
Imprimase el tramite previsto para el proceso VERBAL conforme a lo establecido en el libro 3°, 
capítulo I, capítulo II de disposiciones especiales, artículo 386 del C.G.P. 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrase traslado de la demanda y sus anexos por el término 
legal de veinte (20) días. 
 
Emplácese de la forma establecida en el art. 108 del C.G.P. a los demandados indeterminados de 
la señora GLADYS FABIOLA MONZON LOPEZ (q.e.p.d.). Por secretaria efectuase la inclusión del 
mismo en el Registro Nacional de Emplazados dejando constancia del caso. 
 
Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas sírvase la parte interesada prestar caución 
por el 20% del valor de las pretensiones.  
 
Se reconoce al abogado JORGE CARLOS ROCHA NARVAEZ, como apoderado judicial del 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE,   

 

 

 
  

La anterior providencia se notifica por Estado No. 61 De 21 de abril 2022, a la 

hora de las 8. A.M. 

 

CARLOS LEONEL GARCÍA VILLARRAGA. 

Secretario 
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